RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004479, Ent. N° 3644/15)
VISTO: el Oficio Nº 235/15 de fecha 7.07.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionado con la reiteración del gasto emergente con la Donación Modal a la Sociedad “San Francisco de Sales”, para la construcción de cien viviendas destinadas a familias provenientes de asentamientos a realojar en el marco del Plan Nacional de Relocalizaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 26.09.11 el Intendente de Florida dispuso adjudicar el objeto de la presente contratación a la  Asociación Civil “Proyecto Uruguay” por un precio de 4550 Unidades Reajustables (IVA incluido);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.11 resolvió cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida la intervención del gasto de 4.550 Unidades Reajustables (IVA incluido), adjudicataria de la Licitación Pública Nº 006/2011 de un Equipo Técnico Multidisciplinario para la elaboración del proyecto de soluciones habitaciones y desarrollo comunitario del Barrio “Sitio Pintado” de la ciudad de Florida, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) que por Resolución Nº 19.056/15 de fecha 26.01.15, el Intendente de Florida resolvió disponer la renovación de la presente contratación desde enero del año en curso y hasta la finalización del actual período de gobierno, estableciéndose una retribución mensual de UR164,30;

4) que la Contadora Delegada con fecha 13.03.15 observa el gasto por contravención de lo dispuesto en el Artículo 15 y 114 del TOCAF;

5) que por Resolución Nº 19.431/15 de fecha 16.03.15, la Intendenta de Florida reitera el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal  que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 13.03.15 formulada por la Contadora Delegada;

2) Comunicar a la Intendencia de Florida y  a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;

4) Devolver las actuaciones.
ag
